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de resolución deberá formular en' el plazo de dos meses. prQ
cediéndose. en cas", contrario. por el Ministerlo ' a la designa· 
clóndE' nueva ' comisiÓ:\ de ácuerClo ('on lo dispuesto en el ar
ticulo ·s.exto de la citada Ley" 

. 9.° En ' cuanto 'obre en la Dirección General de Enseñanza 
Media la propuesta ¡:le la Comisión con las actas de las sesiones 
celei:)radasse' requerirá ' a los Catedráticos que hayan sido pro
pttestos páraque dentro del plazo de ~reinta días hábiles jus
tifiqUen, si nb lc hubieran hecho antes. hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o del certificado de haber re
olamado ~u expedición En ' el mismo plazo los eclesiásticos 
deberán presentar adem::ib autorización expresa de 106 ' Ordlna, 
rios réspectivos para tomar parte en el ' concurso y aceptar la 
plaza. según lo dispuso la Orden elj! . 27 de octubre de i!l42 
(,(j(Boletín OfilOial del Estado» del 31); y los excedentes. los cero 
Uf1c¡¡,Íios y declaráciOl;:.es juradas exigidos por la Ley de 15 de 
JlJlio de19;i4, «(Boletín Oficial ctelEstado» del. 16) Y por el 
Decreto. de ,26 de, julio de 1956 .. sobre situaciones del profe, 
~orado ' de enseñanza media (<<Boletin Oficial del Estado» de 
U de, agolitg ,Siguiente). 

.Quienes resulten nombrados para las Cátedra:; del instltlUo 
ele ' Jaén, desde )a fechl(l d'e su toma de posesión del nuevo 
~eStlnohas~a el , dia I de octubre de 1963. en que comenzará 
SUS actividades el, nuevo Instituto. prestarán servicio en co
misíón en el actual· Instituto mixto ,de Jaén. según lo elÍspuesto 
en el articulo segundo del Decreto 9811 1962. de 12 de abril (<<Bo· 
letín Oficial del EstllQo» de 5 de mayo) 

JP La toma de posesión de quienes cambien de destino 
en: yirtudde este concurso se efectuará entre el I de Julio y 
él I de .Qctubni siguiente a su designación, conforme al articu" 
lo segundo del DeCreto 1154/1961 ante citado 

.' Los' procedentes de la8 situaciones de superl1llmerarloy ex'. 
<;edente tomarán posesión en t; 1 plazo que señala el artículo 15 
del Decreto de ia Presidencia del Gobierno de 10 de mayo dE' 
19;i7 (<<Boletin .0fic¡aldeIEstado» del 13) 
,,' U, En cuanto. no aparece determinado en las normas ano 

terlotes, re girán las del citad;) Decreto y las .de la Ley de 24 de 
abril de 1958 (<<l30Ietín Oficial del Estado» de) 25) 

. 12." Lll presente convocatoria , setá hecha públ1ca' en los 
Boletines oficial2s de las prOVincias y por medio de edictos en 
todOS ' los establéé¡mlentos pUbllcos de enseñanza de la na, 
ción,; , la .cual se I!:dviette para que las autoridades ' respectiva!' 
dispongan que así severifiaue desde luego, sin más aviso 

~o digo , a V t para su conocimiento yeféctos 
bio~ guarde a .V .l muchos años 
Mádrld 1~i demayo.de 1962 ,-p D., Lorenzo Vilas 

Iltnó: S:r' bireCt6rgeneral de Ensefianza Media 

ItESO'LUCION de la Dtrecctón General de Bellas Artes 
. p'or ' ia que se nombra ei TribUnal que ha de juzgar 'el 
concurso~oposíCioii a la Auxiliaría numeraria (j,e «Hts· 
toria de ,la 'Literatura dramática» de la Real Escuela 
Superior de, Arte. Dramático de Madrid 

.CoÍlvocado por Orden' mln¡sterlál de 23 de diCiembre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de tebrero de 1962). concurso· 
oPosi6ión. para proveer "una Auxiliaría numeraria de «ftistoria 
de : la. ,. Literatura dramática» de la Reál : Escuela Superior . de 
Ane Dramatice de Mad!'ld.y de conformidad con la propuesta 
formUlada por la ,indicada Esc,uela. 

, Esta,-'-pireéción Gener,al ha .resuelto nombrar pára 1uzgar el. 
Indicado concurso,oposiclón al 'siguiente Tribunal: 

Presidenté: Don, Fernanao Fernandez de-Cordoba y Esquer 
Voca]es: Don ftuberto Pére~ de la Óssa y Rodríguez, don 

Francisco Garc1a Pavón. don Francisco Esteve Sarba y doña 
Julia Pacello Millanes 

, Suplentes,-PrE;sidente: Don Manuel Comba Slgtienza . 
. Vacares: Doña" Amparo Reyes Martinez. doña Mercedes 

, Prendes 'Estrada, don Manuel Dicenta Badmo ' y don Jacinto 
'FemÍíndez San ' Emeterio 

LO "dlgo a V s. para su conocimiento y e!ectos. 
Olas' guarde a ' :V S muchos años. 
Madrid. 28 de abril de ~962.-El Director general. Gratlniano 

Nieto. 

sr, Jete. 'dI:' la 8ec.c1ón de . Enseñanza. '1 Fomento de .las Bellas . 
' Aljes. . ' 

RESOLUC10N . dé la DtrecCión General tte Bellas Artes 
por ia q1J,e se hace, pública la relación cortLplernentatt4, 
de, aspirantes .admitidos al concurso-upostcton a cátedrás 
de «PianO» d{l COliservatoTto profesional dé Müstca dé 
Sevilla, 

Terminado el plazo de admisión de solicitudes al concurso
opOSición a c;átedras de «PianO» del conservatorio Profesional 
de Música de Sevilla. anunciado en el «Boletín Oficial del Es
tadO» de 8 de marzo último. al agregarse una nueva catedra 
vacante a la ya convocada por Orden ministerial de 3 de' JuniO 
de 1960. 

Esta Dirección General ha resuelto nacer pública ,la ad~lsión 
a dicho concurso-oposicióll. junto a los aspirantes ya admitidos 

, por Resolución de '8 de septiembre de 1960. a ' los siguientes sé- 
ñores: 

Don Rafael QUéro Castro, 
DOn José Oerardo AlemaIiy Soto. 
Don' José Ferrándlz Barberá 

Madrid,.28 de abril de 1962.-El Director general. Gratlnlano 
Nle~o . , 

RFJSOLUCION de la Dtrecatón GeneraL de Bellas Artes 
por la que se admite a la opOSición libre a plázás de 
Profesores deéntrada de «Art tmética . Geometría ti 
Elementos de Construcciónl) de las Escuelas dé Artes , 
y Oficios de Melilla 11 Salamanca a¡ aspiránte que sl 
cita, 

Vista la instanCia elevada por don Rlcarao Pérez Roarlguez
N·avas. en la que réclama contra su exclUSión de la oposíción 
liore convocada para proveer plazas de Profesores de entrada de 
«Aritmética. Geometría .V Elementos de Construcción» ¡;le las 
Escuelas de Artes y Oficios de· Melilla y Salamanca; 
: Teniendo en cuenta que el senor Pérez Rodriguez-Navasacre

dita haber abonado los derechos de exa,m,en y formación de 
expediente. 

Esta DireCCión General na resuelto declarar admitido deft· 
nitlvamente al ' se fiar Pérez Rodriguez·Navasa ia oposición 
librea pl¡izas de Profesores de entrada de «Aritmética. Geome· 
tria y Elementos de Construccióll» ,de las Escuelas de Artes y 
Oficios de Melllla y Salamanca 

Lo digo. 'a V S. para su conocimIento y efectos 
Dios guarde a V S muchos años, 
Madrid, 28 dé abril de 1962,-El Director general. GrattDlano 

Nieto 

Sr. Jefe de la SeéclóIi de Ensefianza y Fomento al! las Bellas 
Artes, 

RESOLUCIOIV de la Dirección General de Enseñanza Unt
. versttaria , éferente a los opositores a la cá:tedra de 
«Teoría de la Contabiltdad» de la FacUltad' de Ciencias 

,Políticas. Econqmicas y Comer.ciales de la Universidad 
de , Barcelona, 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto tle 10 <;1e mayo 
de 1957 y Orden de3Ó de septiembre de) ' mismo afio (((Boletin 
Oficial del EstadO» 'de 11 de noviembre Siguiente), 

Esta Dirección . General ha ·resuelto: 

Lo Declarar subsistente lB ResOlución 'de 28 de agosto de 1961 
(<<Boletín ' Oficial del Estado» de 27 de septiembre). por laque 
fueron declarados admitida.s los siguientes opositores: 

D. Antonio Rodtlguez Robles. 
O Mario Pifal'ré Riera. y 
D Manuel Dominguez Alonso, 

a las jlPoslciones convocadas por Orden de 21 de enero de-_1961 
(<<Boletín Oticial del Estado» de 21 de febl'ero del mismo año) 
para la prOVisión en propiedad de la cátedra de «Teoria de la 

, Contat:í'ilídad» Cll? lB Facultad de Ciencias Pol1tlcas. Económicas 
y Comercillles de la Universidad de Barcelona. para las que ha 
sido abierto otro plazo por Orden de 22 de febrero de 1962 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de ,abril' v _ no se, ha presentado 
ningún nuevo opositor 

2,0 , .E! opqsítor propuesto P\)r el Tribunal presentará en eate 
Departa.mento · minister lal, dentro del plazo de treinta dias .há-


